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B relamí. Exorno. señor ( f i a r l e s . Bentiriftk ; 
J e Bolivia. Excnio. seño)- He rnando Siles: 
Je Colombia, Exorno. señor Francisco J . 
Cl iaux: de Atóxico, Exemo. señor Octavio 
Royes .Spiiulola ; (le listados. Unidos. Kxcmo. 
señnr ( ' laude Bowers ; de Aro-entina, Exorno, 
señor Eduardo Labougle; de I ta l ia . E x t m o . 
señor Rafael Bosearelli ; de Brasil, Excnio. 
señnr Samuel de Souza I-eao-(ívacie -y l"s 
Enviados Ex t rao rd ina r ios y Ministros Ple-
nipotenciarios de China, Excnio. señor Hen-
í -v 'K . Ohaiig.- de -Panapift, Excnio, señor-, 
Alberto Villegas; de Francia , Excnio , ' señor 
("onde Luis de « a f l i g e s ; de Bélgica, Exciuo. 
señor Máximo Géra rd : de Uruguay , Excnio. 
señor < 'arlos de ¡Santiago; de ({«ateníala. 
Exorno, señor Virgilio Rodríguez Reteta ; 
de Paraguay , Excmo. señor Luis Yr iazá-
bfil: de Cuba, Excnio. señor Orlando Frei-
re ; de Por tugal . Excnio. señor Ale jandro 
M. Kevray de A n d r a d e ; de Venezuela. 
Exorno. señor Ainenodoro Rangel ; de Hai-
1Í, Exorno, señor Constant ino M a y a r d : de 
Polonia. Excino. señor Ladislao Mayar-, 
kicwiez; y los Encargados de Negocios (le 
Holanda , honorable señor H. G. vori Oven, 
de Lrecia . honorable señor Axel Pnu l íu : 
de Santo Domingo, honorable señor Máxi-
mo I jovrttí'm: de España, 'honorable señor 
Federico Olivan : de Perú, honorable señor 
Germán Arain lu i rú ; de Ecuador , 'honorable 
señor Gustavo Dargirea ; de Japón , honora-
ble señoi' Ei j i Kawasak i ; de Yngoeslavia, 
honorable señor Morjre Kolom'batovic; y 
Enca rgado de los Negocios de Dinamarca, 
honorable señor Crist'íán P lae tne r Moller ; 
el lltiuo. Arzobispo de ¿Santiago; miembros 
de los Tr ibunales Superiores de Just icia, 
i n t enden te de la Provincia, represen tan tes 
de las Fuerzas Armadas . Ejérc i to . Marina, 
Aviación y Carabineros. Director General 
de Investigaciones y altos funcionar ios de 
la Administración Públ ica . 

LLEGADA DE S, E. EL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

A las 3 .30 P . M. llega al Congreso Nacio-
nal el Excmo. señor don Pedro Aguirve 
Cerda, acompañado de los señores Minis-
tros del Inter ior , don Humber to Alvarez; 

de Relaciones Exter iores , don Cris tóbal . 
Sáenz; de Hacienda, don Pedro -Enrique Al-
fonso; de Defensa Nacional, don Alf redo 
Dnlialde : de Educac ión ¡Pública, don J u a n 
Antonio Ir ibarren - de Just icia, don Raúl 
Puga . de Fomento, don Oscar Sol inake; de 
Tierras y Colonización, don Rolando Meri-
no ; de ¡Salubridad, don Salvador Al lende; 
de Traba jo , don J u a n P r a d e ñ a s ; y de 
Agricul tura , don Vjíctor Moller . 

Fu el pórt ico del Congreso Nacional "es-
peraban a S . E . el Pres idente de la Repú-
blica, Excmo. señor Aguirre Cerda, para 
introducir lo al (Salón de Honor , una Comi-
sión compuesta por los ¡honorables «Senado-
res señores: Guillermo Azocar, Romualdo 
Silva. Alvaro Santa . María, Kidel Es tay , 
Euis Anbr-osio Concha y los honorable Di-
pu tados señores ¡ Leoncio Toro. Carlos Acha-
ran. Amador Pa i roa , Carlos Cáete, Luis 
Muñoz. Benjamín IClaro. Carlos Cifuentes , 
Gustavo Loyola, Alf redo Escobar , Miguel 
Opazo, Luis Tidela , Juan Silva, Ricardo 
Ijóixard. Gustavo Olivares- y Roilierto Gu-
tiérrez .-

El señor Gruehaga (P res iden te ) . — En 
el nombre de Dios, se abre la sesión . 

Tiene la palabra A. E . eí Presidente de 
Ja Repúbl ica . 

S. E . el Pres idente de la República va a 
dar cuenta, al Congreso Pleno del estado 
adminis t ra t ivo y político de la nación. 

S, E. el Presidente de la República, da 
lectura ai siguiente mensa j e : 

Conciudadanos del Senado y de la Cámara 
de Diputados : 

• Con la consideración y respeto que deben 
mantener en sus relaciones los Poderes fun-
damentales del Es tado, saludo al Congreso 
Nacional, y espero que con elevada com-
prensión pat r ió t ica juzgue este segundo 
Mensa je que teugo la opor tunidad de diri-
girle, y me preste su cooperación para el 
pronto despacho de los numerosos provee-, 
tos de ley ipie le ¡lie p resen tado . 

La reincidencia guerrera de Europa , que 
per turba gravemente su alta civilización y 
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desordena nues t r a economía, nos impone un 
es tud io de honda medi tac ión para a d o p t a r 
las med idas que t i e n d a n a conservar y acre-
cen ta r nues t ro acervo pa t r ió t ico y a posibi-
l i ta r el p rogreso nacional sobre la base de 
una v ig i lan te n e u t r a l i d a d y de u n a siste-
mát ica y honorab le pol í t ica de man ten i -
miento de la paz, del vigor de nues t r a in-
dependencia económica y de la obl igada 
p r epa rac ión de p o s t g u e r r a . 

Al espír i tu bélico ele E u r o p a , y sin per-
juicio de nues t r a s s inceras s impat ías en sil 
desgrac ia , r e sponderemos con una cordia l 
so l ida r idad amer icana , que acaso s irva a la 

• misma E u r o p a para • su t r a n q u i l i d a d f u t u -
ra , y que cor responde noblemente a la gen-
1¡1 comprensión con que nos d i s i inguen los 
Gobiernos y lo.s pueblos de América , cuyos 
vínculos de vecindad, de a fec to y de in te rés 
recíproco se ac rec ien tan más y más, como 
ya se nos demos t ró en la desgracia nac iona l 
i le 'enero de 193Í) y en la visita ex t r ao rd ina -
r ia del Gobierno y pueblo mexicanos, así 
como cor respondimos con cariño en las Mi-
siones -Especiales' de Transmis ión del Man-
do Sup remo en Perú , Bolivia y Costa Rica. 

E n la pol í t ica in te rna , pa ra aprec ia r la 
acción gube rna t i va , suplico a los oposi tores 
de l ' 'Gobierno que a p r e m i a r a ser vencidos, 
que a p r e n d a n a ser minor ía , [tara que su 
d ignidad pa t r ió t ica reciba la g r a t i t u d na-
cional, y que no olviden que sólo así p o d r á n 
r ec t i f i c a r nues t ra política si el pueblo se 
convence de -que ella no se compadece con 
los in tereses nacionales . 

Tendemos a la búsqueda y obtención mo-
ral y lega lmente permi t ida de una ecuación 
económica social- y purít, que l leve al des-
val ido una. m a y o r justicia, , has ta l l egar a 
la a rmonía y compenet rac ión de las clases 
sociales, t odas ellas con iguales derechos en, 
este suelo p a t r i o común que nos impone so-
l i da r idad en el t r a b a j o y en el dolor. 

Mirad , señores C'ongresales, ]a miseria del 
pueblo, y convendré i s conmigo en que es 
ind ispensab le sus t r ae r algo al p lacer de 
los a f o r t u n a d o s pa ra mi t iga r el dolor de los 
que su f r en . . 

Nues t r a polí t ica puede he r i r in te reses 
momen táneos o no sa t i s face r de inmedia to 
inqu ie tudes p r e m a t u r a s ; pero tengo la con-

ciencia absoluta de que n u e s t r a s innova-
ciones están i n sp i r adas en el más hondo 
sent imiento pa t r i o , y t endré , en consecuen-
cia, la inf lexib le pe r severanc ia necesa r i a 
pa ra rea l iza r las cualesquiera que sean los 
obstáculos y sacr i f ic ios . 

No soy revoluc ionar io en el sent ido que 
o rd ina r i amen te , se da a esta expres ión, de 
p roduc i r un t r a s to rno violento, o desconocer 
la Cons t i tuc ión y las l eyes ; pero, sí, lo soy 
cuando p re t endo cambia r a ñ e j a s concepcio-
nes o prác t icas que no r e s p o n d a n a los p r in-
cipios ele .justicia que deben i n f o r m a r u n a 
democracia . 

H a y que f i j a r u n precio mínimo al t r igo 
y da r fac i l idades de crédi to y abonos p a r a 
p ro t ege r al . a g r i c u l t o r ; debe m a n t e n e r s e 
un derecho de - a d u a n a que a m p a r e a los 
i ndus t r i a l e s ; se necesi ta g a r a n t i z a r u n in-
tcré.s mínimo al capi tal de la indus t r i a an-
tes de sus t rae r l e el p o r c e n t a j e de protec-
ción a los Sindicatos , cualesquiera que sean 
los e r rores de di rección o para l izac ión in-, 
necesar ia de sus a c t i v i d a d e s ; . los pa t rones 
y altos empleados t ienen derecho a. descan-
sar por lo menos u n mes en el año para, re-
poner sus f a t i g a s ; la m á q u i n a desgas tada 
debe r e p a r a r s e a todo coste ; pe ro para mu-
flios no p u e d e f i j a r s e un "salario mín imo 
•para, el t r a b a j a d o r 110 h a y derecho p a r a li-
mi t a r el precio de los a r t ícu los de las f á -
bricas p ro teg idas . 110 se est ima jus to am-
pl ia r el descanso anual del obrero, y el t r a -
b a j a d o r enfe rmo carece del derecho a. re-
cupe ra r su sa lud con cargo a la indus t r i a 
donde ha t r a b a j a d o . 

\ hay pe r sona l idades chi lenas de la más 
alta cu l tura (pie d i f u n d e n en t r e nosot ros la-
a d u a n a libre, p reconizada por las g r andes 
potencias que, después de habe r adqu i r ido 
sn grandeza por el más ce r rado nacional is-
mo. d ivulgan la conveniencia de i n t roduc i r 
los p roduc tos de sus indus t r i a s en t o d a s 
p a r t e s sin derechos de aduana , pa ra d e j a r 
a los países jóvenes de ten idos en la p r ime-
r a e tapa de su c rec imien to . Se dice que 
con ello se produce la a rmonía in ternacio-
na l y se evita la g u e r r a , como si la. g u e r r a 
no hubiera exist ido en todos los t i empos y 
ba jo tocios los reg ímenes a d u a n e r o s . Ese 
pr inc ip io es t a n in jus to como si en el inte-
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r ior no diéramos opción al hombre modesto 
p a r a que se perfeccione, . busque su voca-
ción p a r a t r a b a j a r con agrado y mayor be-
neficio p a r a sí y la colectividad, so pretex-
to de no provocar d i f icu l tades en t re el ya 
si tuado y el (pie aspira a una vida m e j o r . 

H a y también ent re nosotros g randes em-
presar ios que solicitan cooperación extra-le-
gal del Gobierno en f a v o r de sus act ivida-
des mient ras , ac túan en sus respectivos paí-
ses p a r a evi tar la posibil idad de que esta-
blezcamos nuevas industr ias , con ma te r i a 
p r ima nacional, que pneda.ii hacerles algu-
na competenc ia . . 

La, inteligencia y bondad de nues t ro .pue-
blo no optó por la incorrección y la violen-
cia, sino que recurr ió pa t r ió t i camen te al 
ejercicio democrát ico expresamente autori-
zado por la Consti tución y las leyes, y se 
pronunció por la combinación de F r e n t e Po-
pular , ño como u n a so l idar idad con enten-
.tes de otros países que l levaron el mismo 
nombre , sino como u n propósi to de def in i r 
la ve rdad democrá t i ca : o el país f?e orien-
t a b a en obedecimiento a la mayor ía ciuda-
dana que anhelaba rec t i f i ca r el abandono 
en que se encontraba, el pueblo, o cont inua-
ba éste sometido a un régimen en que el 
cohecho m a n t e n d r í a un pa t r i a r cado dispen-
sador caprichoso de los derechos ciudada-
nos ; y t r i un fó el pueblo. 

E l p rograma popu la r que presentó la 
nueva combinación era modes to : se d i fe ren-
ciaba de la t radic ión en lo político, social y 
económico, y se or ien taba en principios t a n 
sanos y jus tos que nadie lia podido criti-
carlo f u n d a d a m e n t e ni en sus bases ni en 
su real ización. 

Y he aquí un pueblo libre, dueño de sus 
destinos, y en acción r e fo rmadora . 

El F r e n t e Popu la r no es la mani fes tac ión 
de las aspiraciones de intereses egoístas de 
a lgún grupo de te rminado de la sociedad 
chi lena. Es la expresión democrát ica de la 
soberanía nacional surgida de las u rnas , 
el lazo de unión d e todas las fue rzas popu-
lares que con t r ibuyen al engrandecimiento 
dpi país, las unas con su t r a b a j o creador , 
las otras con su capi ta l o con su intel igen-

cia, y todos con su esfuerzo abnegado y en-
tus ias ta . ,Sus aspiraciones se r e f u n d e n en 
principios patr iót icos , honestos, noblemen-
te insp i rados : desea una democracia prác-
tica, que ponga a toda la c iudadanía en con-
diciones de e jercer sus derechos sin distin-
ción de clases sociales ni f o r tuna , y con el 
más amplio respeto de t oda idea política o 
re l ig iosa; quiere u n sistema económico or-
denado sobre una base de justicia que per-
mita un desenvolvimiento de todos los sec-
tores sociales, sin privi legios a jenos al mé-
ri to c iudadano y sin la presión abusiva del 
capital , chileno o e x t r a n j e r o ; aspira a una 
legislación que no esté solamente estableci-
da en la ley sino en la rea l idad nacional, así 
como una atención efectiva de la salud pú-
blica y de la educación, y a una polí t ica 
sincera de paz , ' s in per ju ic io de do ta r debi-
damen te a las Fuerzas Armadas , educado-
r a s del pueblo y ga ran t í a de t r anqu i l idad . 

Nada hay en ese p r o g r a m a ni en su rea-
lización poster ior que 110 se atenga al mas 
puro pa t r io t i smo . 

La experiencia de más de un año de Go-
bierno me lia permit ido comprobar el sin-
cero y p r o f u n d o sent imiento patr iót ico que, 
sin excepción a lguna, anima a todos los 
par t idos del F r e n t e Popula r , su f ide l idad a 
las ins t i tuciones republ icanas y su abnega-
da devoción por servir los intereses gene-
ra les de la colect ividad. E j e r c i t ando con 
notable y sereno sentido de la responsabi-
l idad los derechos que las leyes reconocen, 
den t ro de un régimen democrát ico, a lodos 
los c iudadanos , -los pa r t idos de avanzada 
viven y a c t ú a n a la luz del día, cooperan ge-
nerosamente al éxito de mi Gobierno, ayu-
dan a las au to r idades a resolver los más di-
versos problemas y demuest ran con ello 
que son 1111 sólido sostén de la es t ruc tura 
consti tucional de la Repúbl ica . 

El Presi dente de la República, por lo de-
más, 110 permit i r ía en forma alguna la coo-
peración de fue rzas que no se compadecie-
r an con el más delicado sentimiento pa t r io 
ni con la más absoluta l ea l tad a la polí t ica 
in terna , a j ena a toda sugestión exter ior , 
y e jerc ida cons t i tuc ionalmente . 

No pretendemos de Sabios 111 en política 
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•ni en c ienc ia ; y j amás pensamos en nues-
t r a campaña pres idencia l que se nos iba a 
seña la r emuo ejemplo de pueblo modesto 
-que, por la vo lun tad de un sent imiento co-
lectivo, se a g r u p a para a lcanzar la conquis-
ta de una democracia qne nues t ros amigos 
de América cal i f ican de r egu ladora de los 
in tereses popula res y que aplauden sin re-
serva, no obs tan te verse en ocasiones des-
or ien tados p o r las noticias malévolamente 
Tendenciosas que se envían por individuos 
de nues t ra p r o p i a pa t r i a a quienes debe apli-
cárse les el a r t ículo l . o , número 9. o de la 
ley número t¡,02(¡, sobre Segur idad In ter ior 
del E s t a d o . 

P a r a que haya una armónica conviven-
cia nacional , obligados estamos al cumpli-
miento de deberes, ineludibles, así en lo es-
p i r i tua l como en lo mater ia l . 

Con relación a lo espir i tual está desde 
luego el número pr imero clel p rog rama del 
T r e n t e Popu la r , que nos impone el respeto 
al régimen democrát ico y a los credos polí-
ticos y religiosos, que han sido reconocidos 
ampl iamente p o r este Gobierno, y está l a 
educación qne moraliza y capaci ta , objeti-
vos que han recibido la p r e f e r e n t e atención 
del ac tua l Gobierno. 

Qniere el F r e n t e Popu l a r que se haga el 
máx imo sacrif icio en f a v o r de la salud ciu-
dadana , base de la capacidad- inte lectual , 
mora l y económica del individuo, y en este 
mentido es tamos ac tuando en todas las acti-
dades nacionales. 

Nues t ra convicción democrát ica y nues-
t r o sincero respeto del orden const i tucional 
l ian quedado de manif ies to en el honrado 
ejercicio de la democracia que ha caracter i-
zado a. este Gobierno. 

Ni en el aspecto rel igioso—que merece, to-
do respeto y consideración — ni en el polí-
t ico. han ocur r ido fr icciones qne p e r t u r b e n 
las l ibe r t ades públicas y las ga ran t í a s indi-
viduales. 

La. independencia de los t res Poderes del 
Es t ado ha sido absoluta , y el E j ecu t i vo se 
ha man i fe s t ado siempre especialmente defe-
ren te para con los demás. 

Los derechos de reunión y asociación 

pueden ejercerse y se e je rc i tan , en el lie-
d lo . p lenamente , sin cortapisa a lguna. 

Hemos, pues, cumplido severamente nues-
t ro p rog rama de defensa del régimen demo-
crático, t an to desde el punto de vista de no 
haber le inferido por nues t ra p a r t e menosca-
bo alguno, como del que, con estr ic ta suje-
ción a las leyes y a la Const i tución y con la 
leal tad de las Fue rzas Armadas , de, los Ca-
rabineros de Chile y de las organizaciones 
populars , se ahogó en sus comienzos, con 
la condenación del. país, u n in ten to de sub-
versión del orden el 25 de agosto del año 
último. 

E n ese mismo muro in f ranqueab le de la. 
lea l tad de las fue rzas de orden y del pueblo, 
se estrellará' cualquiera t en ta t iva an t ipa t r ió-
tica que pre tendie ra provocarse contra las 
inst i tuciones republ icanas del país. 

Pe ro no sólo hemos man ten ido la demo-
cracia, ' después de r e s t au ra r l a eu todo su 
vigor, fi l io que t ambién hemos p rocurado 
qne se ext ienda , y se vitalice, si as! puede 
decirse, el régimen democrá t ico . Po rque de-
mocracia no es solamente la f a c u l t a d pa ra 
expresarse como se quiera o de c i rcular o 
de reuni rse l ib remente . Democracia es to-
do eso, pero también es 'n iás que. eso. Es la 
posibi l idad del ascenso en la. vida en v i r tud 
dpi propio esfuerzo y de los merecimientos 
personales . Es la. ap t i tud y la opo r tun idad 
que todos t ienen p a r a p rog re sa r y m e j o r a r 
de condición y de cu l tu ra . E s la amplia fa-
cilidad que se ofrece, incluso al más humil-
de. de l legar a ia posición m á í digna y ele-
vada. 

Dent ro de ese propósito, no sólo se ha 
ampliado la educación ' t rad ic iona l para ni-
ños, y a d u l t o s ' s i n o que sé lia establecido la 
educación complementar ia pa ra todo aquél 
que p r e m a t u r a m e n t e lia. debido ocuparse por 
razones económicas, a f i n de que cont inúe 
su per fecc ionamiento o se procure una situa-
ción más de su ag rado o más remunera t iva . 
Y en t o d a s las ac t iv idades estamos abrien-
do horizontes nuevos al elemento modesto 
en forma de (pie el simple E m p a q u e t a d o r 
de Correos o el Mecánico de Telégrafos , por 
ejemplo, puede l legar hoy a los g rados su-
periores. sin otra exigencia que la de su es-
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fuerzo y moralidad, así como se lia estable-
cido el crédito controlado en la Caja- de 
Ahorros para que no sea solamente el capi-
tal lo que garantice Ja posibilidad de un 
préstamo, sino la capacidad y la honradez 
del hombre modesto que quiera labrarse una 
situación superior . Y el respeto y conside-
ración que liemos (cuido para con el pueblo 
humilde se ha manifestado en todas sus for-
mas, y es así como se ha visto en la casa 
de los Presidentes de Chile, reunirse en ami-
gable comprensión, al representante de la 
gran industria o comercio con el dirigente 
sindical, incluso con modestísimos, pero hon-
rados y laborioso?, hijos del pueblo. 

No existe, pues, ¡a democracia, por el 
mero hecho de hallarse contenida en la le-
t ra de los Códigos, sino en la dedida en 
que ella es practicada y vivida por la auto-
ridad y la ciudadanía y procura el conoci-
miento y compenetración de- los diversos 
componentes sociales. ' 

En lo que se refiere a la salud y bienestar, 
de acuerdo con nuestro programa, hemos 
dado señalada importancia a la protección 
preventiva de la madre y del niño, con la 
atención de más de t re inta mil madres y ni-
ños, al darles instrucción, alimentos y tra-
tamiento necesario para asegurar un nor-
mal cumplimiento de sus funciones a las 
primeras y un «ano desarrollo a los segun-
dos . 

Los servicios de salubridad , fusionados 
han extendido su acción en todas las pro-
vincias afectadas en el terremoto, y debido 
a ello 110 existe ciudad o pueblo de alguna 
importancia que no cuente allí con un hos-
pi tal de emergencia, con uiki casa do soco-
rro o una posta de primeros auxilios, ca-
paci tadas para 'prestar . atención, como, asi 
lo lia hecho, a la población de esas provio-
eias, sin dist inguir si está o no afecta a Ca-
jas de Previsión; impidiendo de esta mane-
ra el desarrollo de las epidemias, a' pesar 
de la precaria situación que siguió inme-
dial amen,te al fenómeno sísn,iico. 

La i escasez de recursos ha impedido desa-
r ro l l a r más todavía los servicios de salu-
br idad y bienestar, que si bien nos lia per-
mitido dominar el exantemático, por e.jem-
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jilo, no satisfacen aun nuestro anhelo de 
asegurar plenamente la salud del pueblo. 

La iniciación del censo de la -vivienda 
obrera t r a j o ya -en Santiago un beneficio 
inmediato a quince mil personas que habi-
tan en conventillos, pues se ordenó a sus 
propietar ios t rans formar o reconstruir esas 
habitaciones de acuerdo con Jas indicacio-
nes de la Dirección General de -Sanidad y 
de la Caja de la Habitación. 

La construcción de Habitaciones Popula-
res' está entregada hoy a diversas ins t i tu-
ciones con fiuanciamientos proporcionados 
por dist intas leyes. Tienen intervención en 
la solución de este problema, entre otras, 
la Caja de la Habitación, la Oorpora.MÓn 
de Fomento, la Caja (le Seguro Obligatorio 
y la Caja de -Crédito Hipotecario. 

En el deseo de coordinar las actividad:--
de estas instituciones en un solo organis-
mo que pueda, disponer, al mismo tiempo, 
de todos los recursos ya destinados a este 
objeto y de otros nuevos, el Ejecut ivo h;> 
sometido a vuestra consideración un pro-
vecto de ley cuyas disposiciones dan la> 
facultarles ¡M-cesarias liara que Ja Caja de 
líi Habitación solucione el grave probletmí. 
de la vivienda. Ese proyecto, cuyo despa-
cho os encarezco, permitirá la inver-siói, 
anual de más de 300 millones de pesos 
el importante objetivo señalado. 

La C'aja de la ITalñtación lia tenido er. 
esta- materia una acción que merece desta-
carse. E n efecto, lia continuado la cmn-
tTiieeión dé tas seis poblaciones que inició la 
Admim-fraeióu anter ior : y ha entregado 
ya de las SIS casas que comprendían: 
y en poco ¡u-ás de nú año. 1 ranseurrid-:-
bajo el actual Gobierno, 'lia iniciado y tie-
ne en construcción 3ít poblaciones más t-nn 
v,u total de 8,-107 oasíis. — comprendida la 
zuña devastada — nruelias de las Míale*-
va han sitio terminadas y otras entregadas. 
a | iarte de íMimerosas poblaciones en provee-i 
lo que sólo es[ieran la aprobación de las 
propuestas résped ivas para su realización.. 

Con cargo a los 500 millones de pesos 
que la ley autoriza a la Corporación de Co-
mento para invertir en la construcción de 
habitaciones populares, se han destinado-
«preciables sumas para dotar de vivienda.' 
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a las Fuerzas A r m a d a s y ¡Carabineros y se la Corporación de Reconstrucción y Auxi-
l i a n ' c o n c e d i d o . préstamos a industr iales , lio ha resuelto cons t ru i r d i rec tamente ca-
agricul tores J dueños de sitios. ¡Sólo a la sas modelos, económicas, p a r a vender las a 
indust r ia carboní fera (Lota y Sclnvager) , los interesados con las mismas fac i l idades 
se ha convenido en pres tar le pa ra el efec- de pago qne se conceden a los prés tamos, 
to 30 millones de pesos, suma que será 
complementada por las propias Compañías . Velando por el desarrol lo y perfeeciona-
y permi t i rá resolver el grave problema de . miento de las v i r tudes fie la raza y en el 
la fa l t a de habi taciones en esa, zona. deseo de for ta lecer las y con el objeto de-

La' Caja de Auxilios, dependiente de la or ien tar a los c iudadanos en t radic iones y 
Ca ja de Créd i to Hipotecario, ha tenido ps- respeto a las leyes y de devoción a los sn-
pecialmente a su cargo la reconstrucción periores pr incipios de convivencia y soli-
de la ciudad de Castro. Además, la Ca ja dar idad, el Gobierno creó la institución, de-
Hipotecar ia acordó 'quinientos cuaren ta nominada "Defensa de la Raza y Aprove-
prés tamos de reconstrucción » en la zona ohamiento de las Horas Libres" . Es te o rga-
damnif ieadn. de los cuales se encuent ran ya nismo que se propone sus t rae r al hombre 
to ta lmente t r ami t ados 389. modesto de la cant ina y proporc ionar le la 

Las difel-entes Cajas de Previsión, por su opor tunidad de elevar sil coeficiente físico., 
par te , haij in tensi f icado sus. p rog ramas de moral , in te lectual y social, en compañía di 
edificación. - su famil ia , climpie su objet ivo medíanle ei 

La escasez de viviendas y el alza perma- establecimiento de hogares de barr io o chí-
nen te de las ren tas de a r r endamien to han bes que const i tuyen verdaderas casas dei 
dado' origen a desahucios y lanzamientos • P"<^lo a las cuales concurren los vecino-; 
en tal número que lian llegado a const i tu i r l-'011 S11S fami l ia res a recrearse y a educarse 
un f ac to r de perturbación, social. El ejer- '^ rec íprocamente . Además de los clubes exis-
eició excesivamente egoísta del derecho; en \ t e i l 4 e s e u c l bar r io Matadero y en Indepen-
este aspecto; ha de te rminado la interven- f l e M Í a ' y otros que se organizan en San-
ción del Es t ado para p ro teger a las clases t ingo J' e " provincias, y en el pa rque Consi-
desamparadas : y por ello es que, sin per- • «o y en el Hipódromo Chile se empiezan a 
juicio de las medidas adop tadas por el Co- cons t ru i r grandes centros de espareimien 

•misaríato dent ro de sus a t r ibuciones lega- >' cul tura para- las personas que no inic-
ies, el Gobierno ha sometido a la considera- den proporcionárselos con sus propias pa-
ción del Congreso un. proyecto de ley que t radas . 
ordena la r e b a j a de los arr iendos al monto Es tud iamos la extensión de estos cen-
establecido en el mes de sept iembre de t ros a los a l rededores de las c iudades pn-
19;i-S, s iempre que las rentas no sean supe- ra 'que sirvan de hogares de reposo y dc-
r iores a 70Í) pesos, v establece normas es descamo en ios días fest ivos y en las va -
peeiales sobre el desahucio que pone térmi- cacioncs. 
no al con t ra to respectivo por vo luntad de 
una de las pa r t e s sin expresión de cansa, Es propósi to del Gobierno regu la r i za r los 

Otro de los proyec tos ' (pendientes que sueldos de los empleados públicos en f o r m a 
t ienden al fomento de la construcción de que reciban una remunerac ión que les p e 
'habitaciones, es cl que exime de coutribu- mita sa t isfacer sus necesidades. Es así có-
eioucs fiscales, por 1111 per íodo de 10 años., e.io, a p a r t e de haber obtenido que se ¡ni'íu-
a las -casas que se construyan para habi ta- vera ¡a gra t i f icac ión del 25 por ciento en -i' 
ción en los años 1941-1943, s iempre que la: sueldo base, lia pa t rocinado el aumento fíe-
ren ta que se obtenga de ella 110 exceda da incido pa-ra var ias repar t ic iones fiscab':-
1,000 pesos nieusi'iales ni corresponda a un De en especial interés lia. sido el mejor•;-
interés super ior al -10 por ciento anua l so- miento d t . sueldos propuesto j ara las Knei -
bre el avalúo, ley que favorecerá -a las cía- y,as Armadas , -Carabineros. P ro fesorado y1 

ses media" y popu la r , indus t r ia y comercio,. Beneficencia . 
Además, con el objeto de es t imular la El día. -que el elemento pa t rona l deslic-

iniciativa pa r t i cu la r en la zona devas tada , r re prejuicios y observe sin, egoísmo las lie-
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•i-.esidacles que impone la civilización, esta-
Tii conmigo en el deber mora l y de propia 
conveniencia d e ' p r o p o r c i o n a r al obrero u n 
sa la r io mín imo que cubra sa t i s f ac to r i amen-
t e sus gastos de vida, ya que es imposible 
q u e u n t r a b a j a d o r pague su vivienda, ali-
mentac ión y ves tuar io y sa t i s faga los gas-
t o s de t r a n s p o r t e y demás neces idades so-
ciales con un salar io insuf ic iente . No ha-
b r á pos ib i l idad de q u e se desa r ro l l e la pro-
ducc ión nac iona l en. u n pueblo de t a n defi-
c ien te capacidad" adquis i t iva como el nues-
t ro , ni debe olvidarse que an te la miseria 
p o p u l a r el Gobierno t iene el imper ioso de-
b e r de es ta r c reando nuevos y nuevos ser-
vicios que eompen,sen directa o ind i rec ta , 
men t e la miseria del pueblo (Comisar ia to , 
•desayuno y ves tuar io escolar', a tención mé-
d ica y d e n t a l g r a t u i t a , r e s t a u r a n t e s popu-
lares . a r r e n d a m i e n t o s económicos, d is t rac-
ciones sin costo, complemento de cesantía , 
e tc . ) , que 110 t e n d r í a n razón de exis t i r si 
sa la r ios y sueldos f u e r a n su f i c i en tes pa ra 
sa t i s face r una vida civil izada. 

Además , es de jus t ic ia reconocer la obli-
gación de las g randes empresas , nacionales 
O e x t r a n j e r a s , de cooperar al b i enes t a r de 
•sus t r a b a j a d o r e s , ya que ellas, s in cxcep- • 
•cié,11 lian recibido del E s t a d o apree iab les 
benef ic ios t r a d u c i d o s en crédi tos especiales 
n o i r á s f r a n q u i c i a s de ca rác t e r a d u a n e r o o 
t r i b u t a r i o . 

Con el ob je to de ev i t a r el alza del cosí o 
d e la vida y el encarec imiento i n j u s t i f i c a d o 
d e los a r t ícu los de p r i m e r a neces idad , cu-
yos precios se elevaron en f o r m a violenta y 
a r b i t r a r i a ' t a n p r o n t o se inició e] confl icto 
europeo, y ve lando especia lmente por el 
'bienestar de las clases t r a b a j a d o r a s , el Co-
misa r i a to lia debido a d o p t a r numerosas y 
•énérgk-as med idas . 

E l a b a r a t a m i e n t o de los a l imentos se bi-
jío de acuerdo con, los d i s t r ibu idores d e j o s 
a r t í cu los de p r i m e r a neces idad, y me com-
plazco en reconocer que el comercio mino-
r is ta , lejos de poner obstáculos, demost ró 
la m e j o r vo lun tad para o f rece r una leal 
cooperac ión en el es tudio previo de los de-
cre tos expedidos por in te rmedio del Comi-
sa r i a to General de Subs i s tenc ias y Precios . 
De esta m a n e r a se ob tuvo en diversos ar-
t ículos de .gran, consumo r e b a j a s de precios 
que var ían en t re el 15 y el 25 por ciento, y 

se ' l ia podido evi tar que el encarec imiento 
ocas ionado en genera l por los sucesos exte-
r io res adqu ie ra en nues t ro pa ís la g r a v e d a d 
t jne lia t en ido en o t ras pa r tes , como puede 
'verse en el cuadro anexo. 

Fiiiii C e n t r a l de Compras ga ran t i za r í a a 
los p roduc to re s la colocación de sus mercan-
cías en el comercio, abas tecer ía a los comer-
c iantes minoristas; y dar ía a cada cua l las 
gananc ia s que l eg í t imamente le correspon-
da. de f end i endo al mismo t i empo a los con-
sumidores por medio de la d i s t r ibuc ión a 
ba jo s precios. 

Mien t r a s t an to , el Comisa r i a to opera eo-
merc i a lmen t f con a lgunos . ar t ículos , como 
carne, té, azúcar , velas, papas , 'haciendo o 
con t ro l ando la d is t r ibución de ellos, evi tan-
do así el a c a p a r a m i e n t o o e levación a r t i f i -
cial de los precios, y l ian empezado a cons-
t r u i r es tablec imientos reguladores , 

Una de las más s inceras aspi rac iones del 
Gobierno es la de a lcanzar , po r medio de 
s is temas rac ionales , que se evi te el encare-
cimiento de las subsis tencias , y una de, las 
•primeras medidas que pe r sona lmen te adop-
té, s in pe r ju i c io de la labor del -Comisaria-
to, 'fué la de e n c a r g a r a la Jun.ta de E x p o r -
tac ión Agrícola que des t inara p a r t e de sus 
fondos al f i nane i amien lo de pues tos regula-
dores, med ian te cuya acción f u é posible ex-
pende r f r u t a y otros p roduc tos al imenticios-
a precios populares . 

A p a r t e de los numerosos pues tos regula-
dores ins ta lados en S a n t i a g o y en d iversas 
c iudades del país, la J u n t a de E x p o r t a c i ó n 
abr i rá en a lgunos días más por su cuenta , 
en la capi ta l , una gran central de ven tas de 
p roduc tos agr ícolas de consumo 'en, los bo-
gares . E n este a lmacén será posible adqui-
r i r los más impor t an t e s p roduc tos a l iment i -
cios y p n e d o a segu ra r al país que el Gobier-
no será p e r s e v e r a n t e en la prosecución de 
esta pol í t ica efec t iva , p rác t i ca y del más 
hondo sent ido social. 

De acue rdo con la polít ica social (pie sus-
t en t a el Gobie rno , y en el .propósi to de p r o . 
po rc ionar a los e lementos t r a b a j a d o r e s una 
comida sana , a l imenticia y a b a j o costo, su 
'han ins ta lado en poco más de un año yein,-
t e r e s t a u r a n t e s popula res en d iversas ciu-
dades del país, y d u r a n t e el año en curso , 
se i n s t a l a r á n nuevos servicios de esta indo-
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le en todas aquel las local idades donde se 
' j u s t i f ique su existencia. 

Es tos establecimientos están cooperando 
ac t ivamente en la implan tac ión del servicio 
de desayuno y almuerzo escolar que. con 
par t ic ipac ión de las Municipal idades , Jun -
tas de Auxil io Escolar , vecinos, y de aque-
llos organismos e ins t i tuciones p r i v a d a s in-
t e resadas en solucionar las condiciones de 
vida del escolar pr imar io indigente , está 
l levando n cabo el Gobierno en todo el país. 

I ' na obra social de vastos alcances la cons-
t i tuye el o torgamiento de créditos contro-
lados que lia establecido la 'Caja Nacional 
de Ahorros has ta alio ra en 15 c iudades de' 
país. 

Es t e servicio t iene por obje to a y u d a r 1 

las personas de . escasos recursos que labo-
ran en el comercio, la indus t r ia y la agri-
cu l tu ra . rese rvándose la. C a j a el derecho de 
f iscal izar las inversiones del .producto de. los 
p rés tamos y o r i en ta r sus act ividades . 

El cumpl imiento que dan los beneficios 
es a l t amen te sa t i s f ac to r io ; el in terés anual 
que colira la Caja es sólo del 3 por ciento, 
la más reducida de las tasas que se aplica 
en el. país a operaciones de créditos de pe-
queño monto, y el plazo de vencimiento se 
ex t iende has ta cinco años.' 

Cotí el ob je to de ampl iar este servicio a 
t odas las oficinas ele la Ins t i tuc ión, en el 
proyecto que modif ica la ley orgánica do. 
la Ca ja Nacional de Ailiorros se consul tan 
•los recursos necesarios. 

Confo rme a esta misma idea y de acuer-
do con los propós i tos del Gobierno, el Ins-
t i t u t o de Crédi to Indus t r i a l ha acordado 
conceder crédi tos de esta misma na tu ra leza 
-que no excedan de •6,000 pesos por persona, 
a, a r tesanos e individuos especializados en 
a lguna indust r ia , con el objeto de que pue-
d a n adqu i r i r máquinas , m a t e r i a s p r imas o 
•útiles necesarios a sus respect ivas - especiali-
dades. 

Como tuve opor tun idad de mani fes ta r lo 
en mi -Mensaje anter ior , uno de los fac tores 
esenciales para promover las relaciones de 
armonía ent re los obreros, pa t rones y el Es-
tado, lo const i tuye la l iber tad de los obre-' 
ros para organizarse, sin más limitación 

que el respeto a las buenas cos tumbres y a 
las leyes en vigencia. 

E n el año 1939 y los t res pr imeros meses 
del año en curso, se cons t i tuyeron 2!)! sin-
dicatos indus t r ia les y 594 sindicatos profe-
sión,ales, lo qne hace mi to ta l de 888. E s de 
interés ano ta r el hecho de que desde 1.025, 
¡fecha de la ley sindical, l iasta 1938, o sea, 
on el t rascurso de 13 años, se const i tuyeron 
en. total 925 sindicatos. Como se puede apre-
ciar, en poco más de iui año se lian cons-
t i tu ido casi t an tos s indicatos como los qne 
se formaron, en los 13 años anter iores . 

101 proyecto de ^ey sobre sindicalizaeión . 
campesina, q u e pende de, vues t ra considera-
ción,, l levará l ina ntayor cu l tura cívica al 
campesinado chileno y contribuirá, al bienes-
t a r del t r a b a j a d o r de nues t ros campos. 

P o r estas razones, m e permi to encarece-
ros el p r o n t o despacho de este impor t an t e 
proyecto, p r e p a r a d o de común acuerdo en-
t re pa t rones y obreros. 

E l año pasado, en este mismo recinto, ma-
n i fes taba qne todo plan p roduc to r en una 
¡República nueva como la de Chile debía ci-
men ta r se en una educación que s i rviera a 
hombres y m u j e r e s y o torgara una disposi-
ción espir i tual , i r r a d i a d a a todas las clases 
sociales, p a r a establecer un sent ido de capa-
cidad y de comprens ión de que el país tie-
ne fue rzas sobresal ientes -que, descubiertas, 
o rganizadas y aprovechadas , (habrían, de da r 
mar-gen p a r a una economía nacional sana y 

•do positivo beneficio colectivo. 

"Goberna r es e d u c a r " lia sido el lema er. 
que se lia inspirado la acción del E s t a d o en. 
presencia del penosísimo y t r i s te cuadro de! 
ana l fabe t i smo en que, por desgrac ia , ha vi-
y ido -gran pa r t e de nues t ro pueblo d u r a n t e 
decenios de pasadas Adminis t rac iones . Mien-
t ras la población del país había crecido en, 
•un 22,8 por ciento, sus escuelas, desde 1921 
has ta el año ;1938, sólo habían aumentado 
en iui 12 por ciento. 

E l ac tua l Gobierno no ha podido menos 
de ser poderosamente es t imulado a real izar 
muí labor 'humani tar ia y reden tora f r e n t e a 
38.5,933 niños qne liasta aye r han vivido 
¡huérfanos de toda educación. Vale decir 
que un 40 por ciento de la población esco-
lar estaba des t inada a inc rementa r el núme-
ro de ana l fabe tos . La ac tua l Adminis t ra r 
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•pión aumentó el número de maestros en más 
de 1,000 nuevas plazas de diversa índole, 
llia creado 180 escuelas y lia puesto en f u n -
eionaniiento. además, otras 158, consideran-
do especialmente los establecimientos de en-
señanza pr imar ia , que debían real izar sus 
labores en medio de u n tota l abandono y 
de un lamentable desconocimiento de las 
más elementales condiciones de sa lubr idad 
y deceiiicia. 

lis evidente que la f a l t a absoluta de me-
dios mater ia les se sumaba a cierto concep-
to. de indiferencia , cuando 110 de menospre-
cio por la función docente, -que es el sopor-
te f u n d a m e n t a l en la vida cívica y social de 
toda nación libre y bien organizada . 

P res t ig ia r los altos a t r ibu tos de la do-
cencia, que pone, en- contacto al maest ro con 
el alma del niño y de nuestro pueblo que 
su f re del abat imiento y del abandono eco-
nómico; crear una si tuación de justicia pa-
ra. el magister io a fiih de que sus enseñan-
zas vayan empapadas en acentos de f r a t e r -
n idad y de res taurac ión cívica; demos t ra r 
que los postulados de este nuevo Gobierno 
•han tenido su principio en la voluntad f i r -
me y tesonera de crear una nueva etapa 'his-
tórica .justa, ecuánime y de sol idar idad hu-
mana , lian sido los constantes desvelos del 
p r imer año del Gobierno del F ren t e Popu-
lar. 

Puedo decir que un lluevo clima moral y 
social de respeto y de consideración rodea 
al magister io y a toda fiuieió)» docente en 
cualquiera de sus manifestaciones , porqu.* 
según mi par t icu lar visión de t a n hondo y 
complejo problema como es el de la ense-
ñanza y por Jos años en que yo desempeñé 
las nobles t a reas de maestro, lie preconiza-
do y sostenido que el magis ter io es el nue-
vo sacerdocio de los t iempos actuales. 

Espero, coa, vuestro concurso, ver pronto 
despachado el proyecto de ley que mejora 
los sueldos del profesorado nacional . 

La matr ícula lia exper imentado un au-
mento de .enorme significación, como quie-
ra que de 000,000 niños en edad escolar, 
concui'i-ieron a Jas escuelas fiscales 583,064, 
número que sumado a los niños que asisten 
a Jas 831 .escuelas par t iculares , de las cuales 
,6ó7 son subvencionadas por el Estado, al ; 

canzó a (¡71,250, el más alto que se haya re-
gis t rado en el país. 

Queda, con todo, mucho por hacer, pero, 
con la misma tenacidad con que pudimos 
real izar la obra ya des tacada, aumentaremos 
aún más el r i tmo progresis ta que se ha im-
preso a. la educación pública. 

V esta labor educa dora no se lia circuns-
crito a ios moldes t radicionales y normales 
de la educación, sino que lia sido' especial-
mente extensa en el sentido de imprimir le 
una orientación económica y práctica por 
medio de la d i fus ión de los establecimientos 
y ramos de carác ter .técnico o manual , llá-
mense escuelas-talleres, l iceos-industriales, 
escuelas-granjas,- escuelas de-ar tesanos. cur~ 
sos complementar ios para obreros y emplea-
dos. de reciente creación, inst i tutos comer-
ciales, etc., que t ienden a da r una capacita-, 
eión al mayor número de individuos, inclu-
so a. los que p rema tu ramen te debieron aban-
donar por el tal ler fabr i l o por la oficina las 
aulas escolares comunes. 

Se ha procedido, asimismo, a crear diver-
sos establecimientos que p repa ren al perso-
na l en nuevas act ividades-productoras , o que 
perfeccionen una función determinada o 
proporcionen al Es lado elementos eficien-
tes y especializados. Básteme citar , al res-
pecto, el establecimiento de alta cul tura que 
s ignif icará el Ins t i tu to -Superior de Es tudios 
Policiales que en el Cuerpo de Carabineros 
l lenará análoga func ión a la de la Aeade-

•111 ¡a Mili tar , que prest igia a nues t ro E jé r -
ci to; la Escuela de Servicio Exte r io r que os 
lie propuesto en un reciente Mensa je ; las 
dos Escuelas (le Servicio Social que se han 
f u n d a d o úl t imamente en -Santiago y Con-
cepción. pai'¡¡ proveer al l istado y a las In-
dus t r ias "de las vis i tadoras sociales que re-
quieren la moderna concepción de la salubri-
dad y bienestar público y el t r a b a j o pro-
ductor y a los que no dan abasto los actua-
les establecimientos; la Escuela Postal . Te 
legráf iea que se o rgan iza rá ' p róx imamen te 
en el -Servicio respect ivo; la. Escuela de In-
genieros Indus t r ia les cuya creación so de-
cretó ú l t imamente ; y os p ropondré más ade-
lante cursos univers i tar ios para post-gra-
<1 nados que p reparen los f u t u r o s jueces del 
Crimen, conforme lo exigen las actuales ne-
cesidades del país, así como la creación de 
una Escuela Normal de nuevo género, pa ra 
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lo cual ya se lia comprado el t e r r eno al la-
do del Es tad io Naciona l y que deberá pre-
pa ra r . a base de jóvenes a r tesanos y obre-
ros, cu idadosamente seleccionados, al f u t u -
ro p ro fesorado de las esencias de ar tesanos . 

No liemos descuidado aquellos aspectos 
que ind i rec tamente , pero con provechosa efi-
ciencia es l inmlan en todas las clases socia-
les "nuevas no rmas de vida, más moral , más 
sana, más p roduc t iva y prác t ica . Ya. me he 
re fe r ido a la l abor de educación cívica- que 
está l l amada a desar ro l la r la Defensa ele la 
l iaza y Aprovechamiento de las Horas Li-
bres y en múl t ip les ocasiones he puesto de 
rel ieve la provechosa y a l t amen te patr ió t ica 
acción educadora que desar ro l lan las fue rza s 
a r m a d a s y que yo espero que se complemen-
ten con la organización del servicio civil, 
previo al mi l i t a r p rop iamente (al, y del que 
no sería permi t ido eximirse sino por causas 
r ea lmen te ineludibles. Esta- idea ha de ser 
mater ia de un proyecto de 'ley, y no deses-
pero de d a r fo rma a algo análogo por lo que 
hace a la mu je r , sobre la base de la al truis-
ta. acción d-c ins t i tuciones como 1.a Cruz Roja 
y otras. 

De s ignif icat iva u t i l idad es la labor que 
desarrol la el In s t i t u to de In fo rmac ión Cam-
pesina, que lleva has t a el p re te r ido y aban-
donado rancho campesino la ayuda de la bue-
na. semilla, del ins t rumento de labranza , ele 
la. máqu ina de coser, y, al mismo tiempo, ei 
fol le to sencillo, el método de, cr ianza más 
adecuado al nuevo cult ivo y la difusión de 
hábi tos de higiene y de economía. 

Se ha inc rementado el desayuno escolar,• 
que contó con un millón de pesos en 1938 
y que para el año en curso contará con un 
apo r t e f iscal de seis millones, d is t r ibuidos 
en t re las escuelas fiscales y par t icu lares , 
aprec iable suma que será no tab lemente an1 

m e n t a d a por disposición de la Ley número 
6',4'25, que elevó al 5 p o r ciento el apor te con 
que deben cont r ibu i r las Municipal idades 
al desayuno y ves tuar io escolar. 

Mi Gobierno ha dado especial impor tan-
cia al servicio de almuerzo escolar, para, lo 
cua l cuenta con la cooperación s iempre pron-
t a y noble de l p rofesorado , del. servicio de 
r e s t au r an t e s p o p u l a r e s ' y de generosos coo-

pe radores pr ivados , a p a r t e de que muchas 
Municipal idades , ent re las qne quiero des-

t a c a r especialmente a. la de Viña riel Mar , 
cont r ibuyen con loable esfuerzo a es ta obra 
de verdadera u t i l idad nacional . 

E l Presupues to actual, consul taba 20-0,000 
pesos para cl ropero escolar, sum;Fyjue he 
elevado a tres y medio millones dé^ pesos 

3.500,000) p a r a o r d e n a r la confección de 
130,000 piezas d e ropas, en t re chombas de 
lana y abrigos, que cubr i r án este invierno, 

, de los r igores del f r ío , a otros t an tos niños 
del pueblo. Ya se p idieron y aceptaron Jas 
p ropues t a s del caso y va l ias fábr icas es tán 
t r a b a j a n d o ac t ivamente en su ejecución. 

Tiende t ambién a, la sa lud, del niño y a 
. s u más perfec ta educac ión , l a edificación 

escolar, in ic iada en el Gobierno an te r io r po r 
la Sociedad Const ructora respectiva. E n 
1939 se en t r ega ron al servicio 15 edificios 
modernos, con capacidad para 15,000 alum-
n o s ; ei mismo año se iniciaron 23 más, pa-
ra 200,000 niños, y h a y 12 que se pr incipia-
ron el presente año, para 1,000 niños cada 
uno. 

Bástenle ci tar la pavorosa estadística del 
año 1937. por ejemplo, que nos destaca qne 
de, un to ta l de fal lecidos en e l 'pa ís , que al-
canzó a 109,000, 55,000. o sea el 50 por cien-
fal leció antes de cumpl i r los 16 años de edad; 
antes de empezar a va le r para, el país como 
fue rza produc tora , pa ra comprender que 
cua lqu ie r sacrif icio re la t ivo al ampa ro de 
la salín! del niño es jus t i f icado. 

Gran par te de este po rcen ta j e abraza, co-
mo se ve, la edad escotar, es decir, desde 
los 5 a 14 años. Pues bien, esta asistencia 
que pres ta el Es t ado al niño, en fo rma de 
atención médica y dental , de desayuno, al-
muerzo y ves tuar io p a r a el educando mo-
desto, habrá de t r aduc i r s e en una. efect iva 
reducción de nues t ros éxag-erados índices de 
mor ta l idad . 

Desde otro pun to de vista, la morb i l idad 
genera l y Ja deficiencia en la salud, en el 
crecimiento y en la capac idad para apren-
der, que pone de mani f ies to la comparación 
del a lumnado de una escuela ne niños hu-
mildes y otro de gen te más pudiente , y que 
se t r aduce más t a r d e en ei t r a b a j a d o r débil 
que desdeña la indust r ia o en el recluta ra-
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quítico que tiene q u e rechazar el E jé rc i to , 
han cíe .disminuir con este pe rseveran te em-
peño patrié)!ico en beneficio del niño de 
nues t r a s esencias, así como respecto de la 
m a d r e y del i n fan te proletarios. 

Complemento de esta protección al niño, 
rese rva valiosa que todo el país cuida como 
su riqueza más p rec iad» , es una buena y 
completa legislación de menores, como apa-
rece eondensada en un proyecto de ley cuyo 
despacho os pido con especial encarecimien-
to. 

de prés tamos , con una invers ión de 58 millo-
nes 800,000 pesos. 

•• Es sa t i s fac tor io seña la r la labor desarro-
l lada por la Corporac ión de Recons t rucc ión 
y Auxilio. 

E n cuanto al o to rgamien to de auxilios, 
d is t r ibuyó, por in te rmedio de sus oficinas, 
más de 14 millones de peíios ent re 13,85 i 
persoikas, en su mayor ía je fes de familia, y 
por las ( ' a j a s de Previsión, 13 millones de 
pesos en beneficio de 16,970 personas . E n t r e 
las Munic ipa l idades se d i s t r ibuyeron 10 mi 
llones de pesos, y ent re los Cuerpos de Bom-
beros, .3. millones.1 

Además, la 'Corporación ha man ten ido el 
o to rgamien to de becas a los e s tud ian tes 
damnif icados , con lo que beneficia más o 
menos a dos mil personas con una invers ión 
cercana a iros millones de pesos. 

Eli lo que se re f ie re a las obras ile emer-
gencias, se ba dado t é rmino a la ejecución 
del plan- e laborado por el Gobierno, que 
consul taba la c o n s t r i c c i ó n de locales provi-
sorios pa ra los servicios públ icos y de pabe-
llones para la hab i tac ión de pa r t i cu la res , y 
se ha inver t ido en estas obras, que se en-
cuen t r an en servicio, ciento quince millones 
de pesos. 

Cumpl ida la p r imera f ina l idad , la Corpo-
rac ión ha comenzado a desa r ro l l a r el p lan 
ile reconstruccióiii de f in i t iva de hi zona des-
t ru ida por el t e r r emoto . 

P a r a servicios públicos lia des t inado ya la 
simia de 34 y mwlio millones de pesos, y pa-
ra la construcción de edificios escolares por 
medio de la .Sociedad Cons t ruc to ra de Esta-
blecimientos Educac iona les ha contr ibuido 
con la cant idad de siete y medio millones. 

Respecto de los pa r t i cu la res , ha a t end ido 
v resuel to f a v o r a b l e m e n t e 1.230 peticiones 

La -Corporación de Fomen to a la P roduc-
ción. ante la imposibi l idad de pode r f o r m u -
la r en cor to plazo e l -plan general de fomen-
to y en, el deseo de desar ro l l a r una acción 
provechosa p a r a la producción nacional , lia 
pues to en e jecución diversos P lanes de Ac-
ción inmedia ta , s in pe r ju ic io de prosegui r 
los estudios que le p e r m i t a n f o r m u l a r el 
plan genera l que deberá ponerse en. prác t i -
ca en 1941, por p r imera vez en la his ter ia 
del naís. 

Los- planes de acción inmedia ta a b a r c a n 
la miner ía , la energía y combustibles, la 
ag r icu l tu ra y' explotaciones afines, la indus-
t r i a . el comercio y los t r anspor tes . 

E l cr i ter io económico que se ha. fo rmula -
do al accionar sobre la economía nacional es 
t r i l la r por una par te de reemplazar , has ' ; ' 
donde sea posible, la impor t ac ión de mate-
r ias p r imas y especies o p roduc tos elabora-
dos. con los e lementos que en, el país podr ían 
produci rse , y, por la o t ra , conquis tar mer-
cados en el exter ior con ar t ículos de una 
producción de cal idad. 

La polít ica económica p a r a rea l izar los 
diversos t r a b a j o s de producción incluidos cu 
los P lanes de acción inmedia ta se está cum-
pliendo por medio éle prés tamos , crédi tos y 
apo r t e s que se o torgan a las en t idades pú-
blicas y p r i v a d a s ya establecidas y con el es-
tab lec imiento de empresas nuevas . 

Pa r a el desarrol lo de esta polí t ica, que se-
r á la base del engrandec imien to económico 
o indus t r i a l de í país, se lia conseguido, de 
Jos E s t a d o s Unidos de iXorte Amér ica , la im-
p o r t a n t e suma de 12 millones ule dólares, 
en forma de un crédi to para la. Corpora-
ción de Fomento , que se aumen ta r á en o t ros 
5 millones, sumas que se rv i rán para adqui-
r i r m a q u i n a r i a s y ma te r i a s p r imas que ne-
cesita el país. 

F r e n t e a la an t ipa t r ió t ica campaña con 
que se lia t r a t a d o de minar el crédi to del 
pa ís y con que se pre tendió , incluso, obsta-
culizar la misma operación a que acabo de 
r e f e r i r m e , cabe des tacar el fe l iz resu l tado 
de ella como una mani fes tac ión de la con-
f ianza in te rnac iona l -que rodea al ac tua l 
Gobierno. 

Al mismo t iempo, me complace mánifes-
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t a r qne con ella se t raduce , nna Tez más, en 
hechos la política ele buen vecino del Presi-
dente Roosevelt y el espíri tu de compren-
sión ,v sol idaridad (pie . anima a los países 
americanos. 

La Corporación de Fomento es una de las 
grandes empresas que el país sabrá agra-
decernos. 

Nuest ra política aduanera ha seguido 
realizando con. toda eficacia su doble obje-
tivo de man tene r e incrementar en lo posi-
ble el volumen rentís t ico de la Nación, por 
una parte, y de asegurar , por la otra, el ere 
•.¡¡míenlo de las indus t r ias nacionales. 

No obstante los efectos restr ict ivos que 
para el comercio in ternacional 'lian signifi-
cado var iados 'f'actoi-es que conocéis, bis 
medidas tomadas por él Gobierno han per-
mitido obtener u n saldo favorable en la ba-
lanza comercial del año '193!) sobre 1938. y 
del pr imer t r imestre del año en curso con 
3 especio a igual período de 1939. 

Con referencia al segundo ele los objeti-
vos fundamenta le s ele nues t ra política adua-
nera. o sea, el estímulo ele las indus t r ias na-
ción,ules. cabe decir que él se ha cumplid'! 
en fo rma muy sa t i s fac tor ia y que el creci-
miento de nues t ra industr ia manufac tu re ra 
lia seguido su linca ascendente. La política 
protectora seguida al respecto ha sidji racio-
nal y prudente, dir igiéndose -con, preferen-
cia a la aplicación! de derechos reducidos 
las mater ias pr imas y maquinar ias . 

P e r otra pa i te , como ya s e l i a dicho, bi 
Corooración de Fomento, cumpliendo con su 
Plan de acción inmediata , iba impulsado con 
sn ayuda f inanciera y colaboración técni-
ca todas las ramas de la industr ia cuyo des-' 
rrollo interesa al país. 

Duran te el año 1939 sé ins ta laron legal-
mente 29 Sociedades nuevas con uu capital 
de 165.570,000 pesos y los capitales de las ya 
establecidas' se aumenta ron en 143.373,91)0 
pesos, lo <|.ue representa, un aumente ele 
308.943,960 pesos en el monto ele los capi-
tales de las Sociedades Anónimas. E n lo co-
rr ido del año Sc ha mantenido este r i tmo de 
crecimiento. Bas t an estas c i f ras pa ra (le. 
mos t ra r c laramente el adelanto al caneado 
por nues t ras indus t r ias con el consiguiente 
beneficio pa ra la economía nacional, y, ai 
•mismo tiempo, p a r a desmentir en forma ea-
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tegóriea la especie tendenciosa de que el (go-
bierno. ha desquiciado nuest ra economía y 
roto el constante progreso ele nues t ras acti-
vidades industr iales . 

Confi rma el aser to anter ior cl a p r e c i a d o 
incremento en el monto de las. operacion?> 
banca rias, l au to envíos depósitos pomo en las 
colocaciones, en relación con .el año 1938. 
" Dos depósitos en la Ca ja de Ahorros al-
canzaron a f ines de 1939 a 1,253 millones el-
pesos o sea snbierm^187 y medio- millones 
du ran te ese año. Animismo, las euentas de-
ahorro, que en 1938 eran .1.12,18G l legaron n 
130,195 en 4939. 

Enormes extensiones de te r renos iuexnlo-
ráelos, grandes -concesiones de t ie r ras íi-ec!i,-i> 
a plazos larguísimos, aislamiento, del resti; 
de la República, carencia de medios ele ex-
plotación en sus poquísimos colonos, era eí 
panorama de la provincia ele Aysen cuando-
inició sus act ividades esto Gobierno. 

In t imamente convencido de1 que la provin-
cia de Ayseu puede t r ans fo rmarse cu un. 
riquísimo y vasto campo de explotación 
agríeola-gamulera. y en una fuente inagota-
ble ele riqueza forestal , he orientado la po-
lítica ele mi Gobierno en el sentido de ob-
tener su incorporación a los centros nor-
males ele producción del país . 

Como primera medida se han mensura ele» 
y planif icado 105.923 hectáreas , le) que ha 
.permitido radicar a 492 familias. La cam-
paña ele explotación epie se realiza en te-
rrenos inexplorados ¡sobre un-a superf ic ie 
de cuatro millones de hectáreas, permit i -
rá a breve plazo intensif icar la-colonización 
y explotación de esta zona. 

E n t r e permisos di' ocupación, t í tulos pro-, 
visorios y definit ivos, etc., se han recono-
cido 1.369 derechos. No obstante, la labor-
'desarrollada, me e< grato anunciare):-? 
que p ron to ' someteré a vuestra con-
sideración las medidas legales que se 
requieren para la realización de un 
pian armónico y racional destonaelo ;s 
cumplirse en las provincias australes del 
país, con el objeto ele lograr en defini t iva Ift 
incorporación de esos terr i tor ios a las fuen-
tes normales de .producción y que sus pobla-
dores cuenten con los medios de vida a qui'-
tiene derecho el hombre civil izado. 
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El Pres idente de la República y el Jlinís-
1ro de Tierras y Colonización lian ido per-
sonalmente a imponerse de las condicione:, 
•de Aysen y de las posibilidades de coloni-
zación y desarrollo de los recursos de sus 
extensos terr i torios, reuniendo así antece-
dentes cuyo estudio preocupa la atención 
p re fe ren te del Gobierno y servirá p a r a lle-
var a la práct ica una política de positivo be-
neficio paia esa región. 

E n Magal lanes la Inspección de Tierras 
ba mensurado y .planificado 220 mil hec-
t á r eas y lia tenido a su cargo la dirección 

.de la explotación de las reservas fiscales 
de Baliía Fel ipe y Springhill , realizada en 
beneficio de los a r renda ta r ios de .pequeños 
lotes f iscales. 

E n cuanto a los servicios de conntuic.acio-
aes a las provincias australes, que han sido 
complementados con numerosas estaciones 
raxliotelegráficas, mo es grato man i fes ta r 
que ellos funcionan con toda regular idad , 
y que se incrementarán, además, con una 
P lan ta de Radiocomunicaciones que se 
ins ta la rá en los alrededores de Coyhaique 
p a r a el servicio de la ru la aérea Puer to 
Moiitt-Magallaues, y con la cual se espera, 
también, suminis t ra r servicio telegráfico y 
telefónico público a ios habi tantes de esa 
-zona con el resto del país. 

Para sat isfacer las exigencias del inter-
cambio marí t imo en la región austra l , la 
Empresa de los Fer rocar r i les del Es tado 
cuenta en la actual idad con once naves que 
efectúan un servicio regular y que servirán 
ele base para la formación de vina Empre-
sa de Transpor tes que sirva ampl iamente las 
necesidades del país y responda a la tra-
dición 'mar í t ima , que jus tamente •enorgulle-
ce. a la Nación. 

E l Gobierno lia activado las investigacio-
nes petrol íferas, y está dispuesto a todo sa-
crificio para de terminar V'n defini t iva si 
contamos o. 110 con este combustible en con-
diciones de aprovechamiento comercial . 

E11 la zona Magallánica y en eb nor te se 
practican, exploraciones y estudios con es-
te objeto, y el 'Gobierno perseverará en es-
ta tarea /de lanía t rascendencia nai'a el,' 
país, y seguirá a rb i t rando lodos los me-
dios que sean necesarios, incluso la insta-

lación de una empresa de refinación de pe-
tróleo, p a r a dest inar par te de su producto 
a una racional ,v' permanente investigación 
pe t ro l í f e ra . 

Modestamente, pero con tenacidad patrió-
tica, proseguiremos nuestra labor de cono-
cer más ínt imamente las r iquezas de nues-
t ra t ierra y m a r ; de desarrol lar con nues-
tros propios esfuerzos y la honrada colabo-
ración del capital ex t ranjero , nuevas fuen-
tes de recursos que af i rmen la soberanía na-
cional y la independencia económica - del 
país, con el aprovechamiento de las fuen tes 
de energía, con la industr ia de. la fundic ión 
y de la .siderurgia, con el. establecimiento 
de ref iner ías y astilleros, por medio de la 
her ramienta preciosa que constituye la Cor-
poración de Fomen to ; y de incorporar más 
p lenamente a la economía nacional los vas-
tos te r r i tor ios-en (pie hite con tanta inten-
sidad el sentimiento de la raza y en que se 
adivina la fuerza promi.sora de ' r iquezas qu3 
esperan la acción combinada fie la. autori-
dad y del individuo. 

FU país marcha con segur idad hacia el 
porvenir , a despecho de inquietudes que 
pe r tu rban , pero que no desalientan, y como 
un ejemplo en el inundo a tormentado por 
guer ras y «presiones, preserva celosamente 
su régimen democrático y cultiva con orgu-
llo, en la paz -y en el t raba jo , un sano es-
pír i tu de superación nacional . 

En esta acción se des tacan con brillo pro-
pio, en fo rma .que halaga nuestros sentimien-
tos de chilenos, las Fuerzas Armadas de la 
Pat r ia , qna laboran en el interior de sus 
Cuar te les - fo r j ando año a año H u e v a s gene-
raciones (le ciudadanos de sólido civismo y, 
fuera de ello-, cooperando cu múltiples ac-
t ividades nacionales t-on beneficios eviden-
tes, de que dan fe, por ejemplo, la 'cadena, 
de ráp idas comunicaciones que lian tendido 
en la región austral y las exploraciones con 
que fac i l i tan la plena incorporación nacio-
nal de eso.s mismos terr i torios, y la cons-
tan te preocupación por la educación y bien-
estar de sus efectivos y de sus famil ias . 

E l Gobierno, que descansa y confía sin re-
servas en su lealtad, ya probada, y que agra-
dece su constante colaboración, se lia hecho 
un deber en corresponder a esta patr iót ica 
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.conducta, satislj'a-eieiido en la m e d i d a de 
sus recursos a las imper iosas neces idades de-
estas Ins t i tuc iones , no sólo .me jo rando sus 
condic iones de b ienes ta r sino p roporc ionán-

. doles los m e d i o , ma te r i a l e s qne exigen la 
técnica m o d e r n a y la s e g u r i d a d n a c i o n a l . 

E n t r e o t r a s medidas , se lia m e j o r a d o el 
r ancho del pe r sona l de t ropa y dado una 
.porción complemen ta r i a p a r a los casados, y 
respec to de la conscr ipción mi l i t a r he orde-
n a d o confecc iona r una tenida completa de 
•civil pa ra ser obsequiada a cada lino de 
los conscr ip tos al t é rmino de la cooperación 
-qne he encon t rado en diversos indus t r i a les 
p a r a la real ización de estos propós i tos que 
f a v o r e c e r á n a 10,000 consc r ip tos . 

E x c u s a d m e si al t e r m i n a r esta ya larga 
exposición re i t e re an te vosotros y el país 
qne el P r e s i d e n t e de la Repúbl ica en nin-
gún caso d e j a r á de con templa r los in te reses 
geno-ales, cualesquiera que sean las perso-
n a s o en t i dades que los r e p r e s e n t e n . Mi 
educación y mis l a rgos años de magis te-
rio me lian enseñado a no odiar a nadie , y el 
P r e s i d e n t e de la Repúbl ica debe s iempre ser-
v i r los in tereses nac iona les . 

Creo h a b e r ' cumpl ido h o n r a d a m e n t e ei 
p r o g r a m a del F r e n t e P o p u l a r con la acción 
v a l i z a d a y los p royec tos p resen tados al 
P a r l a m e n t o y que con más ampl i t ud pueden 
ve r se en los anexos . E s t o y cierto de que n a -
d i e p u e d e seña la r u n hecho qne desv i r túe 
el pa t r i o t i smo con que con t r ibuyen a la po-
lítica g u b e r n a t i v a los P a r t i d o s Radica l , So-
c ia l i s t a . Democrá t i co , Comunis ta , Radical -
Socia l is ta y la Confede rac ión de T r a b a j a d o -
res de Cía le . P a r a ellos y pa ra todos los 
-elern en tos independ ien tes que h o n r a d a m e n t e 
co laboran á mi Gobierno, mi g r a t i t u d más 
sen t ida y la s e g u r i d a d de que el P r e s i d e n t e 
de la Repúb l i ca ajprecia cordial)» en te su 
des in teresado esp í r i tu de p r o g r e s o . 

La eficacia de mi l abor g u b e r n a t i v a t iene 
-que basarse en la u n i d a d y la acción coor-
d inada de t o d a s las f u e r z a s democrá t i cas 
a g r u p a d a s en el F r e n t e P o p u l a r , en la cola-
borac ión generosa de todos los hombres pa-
t r i o t a s y de los c iudadanos de buena volun-
t a d que. sobreponiéndose a las convenien-
*i«s t r a n s i t o r i a s o de grupo , es tén d ispues tos 

a t r a b a j a r p o r el b ien del pueblo y porve-
ni r de la N a c i ó n . 

E l -Régimen.que r ep re sen to y que el pue-
blo me encomendó d e f e n d e r y conduc i r al 
éxi to , es el. r e su l t ado del l ibre ejercicio de 
las l i be r t ades y derechos consagrados por 
la C o n s t i t u c i ó n , R e s p e t a r este Rég imen es, 
p o r consiguiente , el p r i m e r deber d e - t o d o 
c iudadano, que no qu ie ra rebe la rse c o n t r a 
el o rden legal de la R e p ú b l i c a . 

líos a t a q u e s al Gobierno han sido in ten-
sos y s' .stenidos.-p'priiiiei 'ameiiie se pre ten-
dió h a c e r c reer al país -que no existía u n i d a d 
en el radica l i smo, p o s t e r i o r m e n t e se ha aus-
p ic iado el q u e b r a n t a m i e n t o del P a r t i d o So-
cialista, y hoy se presen ta al P a r t i d o Co-
muni s t a de Chile que. a u n q u e no forma, 
p a r t e del Go'bieruó, coopera, legalmente a. 
su sos tenimiento , como un p a r t i d o revolucio-
na r io ; pero , m i e n t r a s ta les aseverac iones no 
se comprueben y, por la inversa , estén con-
t r a d i c h a s p o r los hechos, t e n d r é que consi-
d e r a r estas campañas , como u n propós i to 
p rees tab lec ido p a r a p r o v o c a r un cl ima de, 

* i n q u i e t u d qne no a p r o v e c h a r á por cierto a 
sus p r o m o t o r e s . 

Tengo fe y conf ianza en los sectores po-
l í t icos y sociales que me a c o m p a ñ a n en el 
servicio de la Repúb l i ca , y p e r m a n e c e r é in-
va r i ab l emen te ad ic to al pueblo que me ha 
d ispensado s u ' conf ianza y que, estoy segu-
ro, es tará conmigo hasta el f ina l de mi Go-
bierno . 


